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coNVENtO ENTRE EL PATRONATO DE TURTSMO Y TAUROMAqUTA DEPENDIENTE DE LA DIPUTACION

PROVINCIAL DE BADAJOZ Y EL AYUNTAMIENTO DE MERIDA POR LA DESIGNACION DE MERIDA COMO

CAPITAL IBEROAMERICANA DE LA CULTURA GASfRONOMICA 2oI6.

En Badajoz, a 1 de marzo de zo16.

REUNIDOS

DE UNA PARTE, el llmo. Sr. Don MI6UEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, como Presidente del Patronato

de Turismo y Tauromaqu¡a, asistido por el Sr. Secretario General.

OTRA PARTE, Don ANTONIo RODRIGUEZ OSUNA €n calidad de Alcalde de Mér¡da en nombre y

del mismo e, igualmente, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en razón de

INTERVIENEN

y con las facultades que sus resPectivos cargos les confieren, bastante en Derecho,

capacidad y legit¡mac¡ón Para formal¡zar el Presente convenio, y en orden al mismo,

EXPONEN

que la Ley 7/1985, de dos de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, determina en el

, que son competencias propias de la D¡Putación las que les atribuyan, en este concePto, las

teyes {/ estaao y de las comunidades autónomas en los diferentes sectores de la acción pública, y en

todo ... "1a cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el

territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este

ámbito así como, en generat, et fomento y la adm¡nistración de los ¡ntereses Peculiares de Ia Provincia."

Dentro de este ámbito, la Capitalidad lberoamer¡cana d€ Ia Cultura Castronómica de Mérida zo16

pretende dar a conocer en el resto de España e lberoamér¡ca, las características únicas del turismo y de

la gastronomfa €mer¡tense y extremeña, y actuará como un elemento dinamizador de la economía y el

turismo provincial.

SEGUNDO: En el marco competenc¡al expuesto y en lo referido al sector de cooPeración se concreta el

presente convenio.

TERCERO: que la citada subvención se concede al amparo de las bases reguladoras de las Subvenciones

de la Entidad Local, aprobadas a través de la Ordenanza General de Subvenc¡ones en Pleno Corporativo

de 15 de Abril de 2OO5, modificada en acuerdo plenario de Jo de noviembre de 2006 y se conforman

como bases de la concesión de conformidad con lo establecido en el art. 17 z y 3 de la Ley 38/2oo5, d€ 17

de noviembre, General de Subvenciones, a través de la fórmula de subvención nominativa Prevista en el

Art. 22.2. a) de de la Ly)Bl2oo5, de17 de nov¡embre, General de Subvenciones
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qUINTO: que el servicio competente para la tramitación e instrucción del expediente es el Patronato de

Turismo y Tauromaquia.

sExTO: que ambas partes tienen, Por tanto objet¡vos e ¡ntereses comunes y deciden suscribir el

presente convenio de colaborac¡ón en virtud de lo expuesto anteriormente, y a tales efectos, las Partes

lo suscriben conforme a las siguientes,

CLAUSUI.AS

PRIMERA.- El presente convenio tiene como obieto regular Ia colaboración de la Excma. DiPutación

provincial de Badaioz, y el Ayuntamiento de Mérida y establecer el marco de actuac¡ones, obligac¡ones y

derechos para las partes que tiene como obietivos dar a conocer en el resto de EsPaña e lberoamérica,

las características únicas del turismo y de Ia gastronomía emeritense y extremeña.

Para ello, se ex¡ste un ampl¡o pfograma de actividades en el que se Pretende Promocionar, la cocina, el

la cultura y los recursos naturales de la región.

El periodo de vigencia del presente convenio se ext¡ende desde la f¡rma al31 de diciembre de

an ualidad.

- Med¡ante la suscr¡pción del presente convenio de colaboración el Patronato de Turismo y

y con cargo a sus presupuestos, se comPromete a:

Aportar la cantidad de 45.ooo euros con cargo a la aPlicación Presupuestar¡a 271l43oool46200.

del presupuesto correspondiente al Patronato de Turismo y Tauromaquia de Badaioz.

El Ayuntamiento se comPromete, Por su Parte, mediante la suscripción del Presente
a:

Eiecutar en t¡empo y forma la actividad que fundamenta la concesión de la subvención

conforme al programa que se adiunta como anexo al presente convenio.

Realizar y desarrollar las gestiones necesar¡as para la consecución de los fines establecidos en el

presente convenio.
Destacar Ia colaboración de la Diputación Provincial en cuantos med¡os se ut¡licen Para la

promoción y difusión de las actividades programadas a tal efecto (Carteles, Notas, Ruedas de

Prensa, etc..) y cuantas otras que Puedan beneficiar la actividad de esta lnstitución'

A Justificar la aplicac¡ón de los fondos recibidos, con anter¡oridad al 20 de diciembre del

eiercicio de concesión, ante el Patronato, con la estructura y alcance, que se Precisa a

continuación.

1) MEMORIA DE ACTIVIDADES

2) MEMORIA ECONÓMICA qUE CONTENDRÁ:

a. Relac¡ón de gastos e ¡ngresos.

b. Certificado del secretario de dest¡no de la subvención desglosando claramente aquellos gastos

f¡nanciados a través de los capítulos de Gastos corrientes del PresuPuesto MuniciPal.

-¿al Ce¡ificados del Secretario o Secretario-tnterventor, relativos al gasto producido y dest¡no de la
<'.=.-\rUu"nción, 

así como carta de Pago del hgreso producido.
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d. Certificado en el que se haga constar que el importe de Ia subvención concedida, por sí sola o

en concurrencia con otras subvenciones concedidas por agentes financiadores, no excede del

importe totalde la act¡vidad o proyecto subvencionado'

El certificado del Secretar¡o o Secretar¡o-lnterventor relativo al gasto Producido puede ser

sustitu¡do por la presentac¡ón de facturas debidamente diligenciadas y compulsadas. D¡chas

facturas deberán cumPlir los requisitos que establece el RD 1619/2012, de 30 de nov¡embre, por el

que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Declaración de

que la subvención obten¡da para este fin, sola o en concurrencia con otras concedidas no suponen

sobref inanciación de la actividad.

3) EN CASO DE RECIBIR OTfuqS AYUDAS O SUBVENCIONES PARA ESTA MISMA ACTIVIDAD DEBERÁ

INDICARSE EXPLíCITAMENTE ORI6EN E IMPORTE.

qu¡NTA.- Los gastos subvencionables/elegibles serán aquellos gastos realizados que tengan una

indubitada con la naturaleza d€ la actividad subvencionada encuadrada en la cláusula primera

presente convenio y que se real¡cen dentro del eiercicio PresuPuestario de concesión. Deberá

que ha sido efectivamente pagado con anterioridad al periodo de iust¡ficac¡ón establecido

presente Convenio.

El incumplimiento por parte de la Ent¡dad benefic¡aria de las obl¡gaciones y requisitos

en el presente convenio o la alteración obietiva de las condiciones tenidas en cuenta para la

e concesión, dará lugar a su extinción y al inmediato reintegro de los fondos Perc¡b¡dos

este, prev¡a tramitación del correspondiente expediente y con audiencia a la entidad

con arreglo a los procedimientos Prev¡stos en la c¡tada Ley 38/2oo3 ceneral de

y demás normativa aPl¡cable.

-Los contratos celebrados por elAyuntamiento de Mérida con terceras Personas, en eiecución

financiadas con cargo al presente convenio, serán de su exclusiva responsabilidad'

personal que pudiera contratarse, no tendrá relación laboral o de ningún tiPo con la Excma.

de Badaloz, ni Entes dePendientes.

Forma, requisitos y plazo de Pago:

La aportación económ¡ca se impulsará a solicitud del interesado o del Centro Gestor y se resolverá, tras

el cumplimiento de los requisitos que se exponen a continuación, con la firma del Presente conven¡o.

será requ¡sito indispensable para solic¡tar la subvención habef iustif¡cado convenientemente la

subvención, en su caso, concedida elaño anterior.

para el abono de la subvención, el beneficiario deberá acreditar estar al corriente en el cumplimiento de

sus obl¡gaciones tributarias con el Estado, la Diputación de Badaioz, así como frente a la seguridad

Socíal.

Et pago se realizará por anticipado con la presentación de los c€rt¡ficados corresPondientes de

encontrase al corriente con las obligaciones tributarias estatales, Provinc¡ales y la seguridad social a la

firma del presente convenio.

No se§Lige garantía.

ohayincomPatibilidadconlarecepcióndeotrassUbvenciones,ayudas,siempfequeestonosuponga

/..o"
/s" §

idBlefinanciación.
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NOVENA - El Patronato de Turismo y Tauromaquia queda facultada para el eiercicio de las actividades

de comprobación y fiscalización Previstas en la Ordenanza General de Subvenciones, aprobado en

sesión celebrada el 15 de abril de 2oo5 modif¡cado por acuerdo de pleno de fecha 3o de noviembre de

2oo6.

lgualmente el beneficiario deberá disponer de los libros y registros que legalmente corresPondan Para

garantizar la adecuada iustificación de la subvención y el cumpl¡miento de las cond¡c¡ones establecidas.

DECIMA.- El presente convenio se suscribe al amparo de lo establecido en el Art. 5 de la Ley 7/1985, de

z de abril, Ley 38/03, de 17 de nov¡embre, General de subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de

iulio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2oo3, de 17 de nov¡embre, ceneral de

Subvenciones y Ordenanza Provinc¡al de Subvenc¡ones, que será de aplicac¡ón en lo no Previsto en el

presente clausulado, encontrándose excluido del ámbito de aplicación del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Púbtico, tendrá carácter administrativo y en lo concern¡ente a su interPretación,

cumpl¡miento y eiecución, en caso de discrePancia entre las Partes que lo suscriben, una vez agotada la

vía administrativa, corresponderán dichas funciones a la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa

correspondiente.

EL PRESID ENÍE DEL PA EL ALCALDE DE MERIDA

Fdo.: Miguel Ángel Miranda.

ANTE MI

F-',,¿
/o a€E§J
'§ H-€'.ffm
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ANEXO.

PROCRAMA DE LA CAPITALIDAD IBEROAMERICANA DE LA CULTURA GASTRONÓMICA 20T6.

DE LA CUTTURA GASTRONÓTVTICI ZOl ¿

mer¡dacapitalgastronomica'el

E,RIDA
CAPITAL IBEROAMERICANA
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Mad¡id - ri enero 2o:ooh
IU8¡f : PUNIO cUANAJUATO

L. clr¡d.d E¿.(lcú. & Guu!ú.ro .Dtt.8¡ .l t tlto d. l¡
C¡plt.lid.d th.ro.ñ.ric¡o. .t! l. c¡ltu!¡ G¡rroDóEi.¡ 2016 ¡ l.

prtstillAoÓil oflflAr PI0GIAHA m Afios

DtilhroÁüflTAt r8iloAltillüNADtl.A (lJt,IUlA

6Á]t0t{Út,lrtA 2016

r,¡roa¿. ii"""J rz,oo ¡or¿s
tü8a n s€rte de le s€Clltaña ceneral n emam€ricán¡' SEGIB

sala del coNvE¡sATotlo

IITUI

Madrid..2l fle enem . u,so hor¡§
hbellón de le Junta de ExtEm¡dur¡

PÉolriór o6(i¡l ,tol¡¡E. ¡.lÚid.d., & irÉruru c-APÍ r
riEro uE¡¡c^t¡A D¿ r crritln GA§l¡o¡{ó }c¡,r6.
¡¡rm¡ rL cdE¡¡G

lrADr0rr,sÚl¡

Madfid.25lzen€rc
ix:rxie dr nérur y rr ceplt¡lldd ¡b.to¡D.rb¡¡¡ .h l¡
cültür¡ G.rt¡o[óDl.. ar6 c¡.n .r,lnto

tAmAvAt6AsIl0ilÓil[o
oJ s al i ae retrer" se áann tos
camelele§ tonranos

sl d,oú¡¡ao rt ldrt ¡dr¡¡ lu!ú a l. PLz & EP.l¡
&a{n&úñá & comid¡. .á¡!¡D.ñr*

ttsf rvar fl r{i Y «n0r{0HíA
o ¡iz¡do oor c¡E club loiulvL .¡ fdr.ro v m.no . c.lé.br.rl
u¡-Lstid .; ptoyEúIs d. d@m.rl¡h. y Flkul¡t ¡d.ml.
& &tuá{bDés p¡t¡ Ptoildon¡}t y Ébü<o.n !!D.r.l

rás a.tividadC y pmyec.iones s€ r€alizaún €n la Escuele

supenor de Boreleria. €l r¡l¡.io d€congrPsos, €l MusPo
abierto dp Mérida yel aula dc cultura de caja Badaio¿.

rtilA mL 0ljl.(t (0ilvttlTtjAt

Y ANT6AilO M t)flT[IIADl]IA

D€|2¡ al2? dé marroy coincldie¡úomn la sem.na
sánrá emerll€nsc. derlarádá de ¡nterls ñ¡rlrico
NacioDal. s€daú cita €n €l c€ntm de la ciüdad una olena
gást¡.nómica de cuar€§má.

v[ otilÓil PaEillosAs00aflÓil tsPAil0u Dt
pruoDr§TAt Y ts0lT0[ts Dtt vltlo. AtPtv

Mar¿o

Mér¡d¡ $Á ¡¡ úfttioo¡ <L ¡¡ .¡tq¡ & .d6 Pr.riaro$
,Éñio. q¡E ..r .¡rldú ¡nu¡l t .ntlt¡¡n . lor 6+tB viÚ3

Enero.Febrero.Marzo

6
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D€l { al? de abril
úir¡¿¡ ¿¡¡rá rn l¡ ¡o e¿¡c¡óD d. .st¡ Féri¡ lDt ¡tr.ciond p¡la
piotcsloo¡L!. cootirt r¡d¡ sEo l¡ prim.!. <i. Eurog¿ d.l stor.

DtsAtio PAIA rI sÁLl]o 2016

a.riüdaá rransf ronte.iza entrc las ch¡{iades Patrinonio de
la Hü¡nanidad de Mérida y É!'ora. dondes€ lomerlt¡rán los
hábiros alimenücios sáludablesy la activilad lisic¿.

En ¡b¡ll L.ér.hLc¡mi.nt6 de 1..¡ud¡d ohe..rlD un D.trú

Ftlti t TnllaÚ0NAL aLll{tl{TAlla

oii zs at zc ¿e ab¡il
Marir..r¡rá DErnt .n Ét locúntto d. ¡.to.io. int.rn¡.ion¡l
D¡r¡ ¡or Drol6-io!.16 & l¡ itrdurtl¡ & l¡ .lE.nt¡.iitr b.bid¡s

i¡¡¡a¡oioml¿ un¡ rn¡ ott¡9d¡ 6n l.lnn4¡lto v l¡.rtltim.3

ührDA r000Tll,]0( rtsTlvAt

Del r! al 16 d¿ mayo
L¡ c,r¡¡l¡d ¡Éüt¡tl .*. lrÉnto t rD¡óñi6 E¡.'i"¡do 'on 

L
$mid¡ .rlki.t; d. c¡lid¡d v l¡ c.!E¡ ¡út n¡ !n .l .¡lorD ¡bl

f f tsIlvAt 6AlTl05tt{sa(l0¡¡t§

D€l 9 al u dejunio
En !l .ntorto d.l rb Gu.di¡n¡ y julto ¡r cirlo L!i.l' l¡ ñú't'
y l¡ ¡.sDmúl¡ ¡ tuaor¡n por m.db d. thd @kngt v(tl'1
n¡¡ a¿ pr¡¿utc ¡¡taoor t¡PE y Dú.k. a d iÑr'

t¡{t[ITAIYDITAY III IUIA STNTIA AI{ANA TIS

Del 17 al 19 dei0oio
coitrcidÉndo @n .l solrick! d. v.r¿úo, $ c.Lbr á úno .t lo'
f.rir,¡16 & ñrt..tón h¡rórL¡ m¡. impo.l¡¡¡16 d. Etp¡6¡,
EMEü' wDrc{ iutrlo on l¿ ltr tui. G¡lrrofliEi.¡ gnti¿
ADar¡ntis, do¡d. lo. ..tebL.iDi.nto. t ¡mbi.¡l¡n y ofc.n
!¡p¡i @n gbor ¡ l. ¡ntigu¡ Ar¡au3t¡ EE.¡itr.

QUTDADAS 0t VrNo Y BnlA tt{ilÉilDA (ApllAt

^ 
b ¡¡rto.ld rnrF.E l¡ .nrd¡d ...tÉl ..ttuid¡.kt 6ñ vitB

amminc y * otras ommlr¡.lcnlr, e!l,!r¡. v un .rrtFnro tL
eurm ai ztrar rn os arlL.lrn¡.nt6 qu $¡i.r.¡ Frri.iPÜ v
dond. r d.sur;A! ¡l¡hdt6 y PtodEtos riPa6 & L !¡{rclbEú

II,IIUTN,IRO Dt LAS 1]A(ADtqNS Dt (,ASTROIIO}IiA Dt ISPAÑA

MÉild¡ $á !éd€ d. e¡[! ihPoísn e.oto. qe .ont¡rÁ con t¡
p.ttt ipeiain !¡mbi¿n d. ¡¡¡ar<tiv. d. h r.¡l a.¡.Lmi. E4¡ñol'

r0rl]r,ilBt[0Ailtnrüt.l0 Dt IlJI[ü0
Mát!. .¡..r-¡ ,n. -;¡óo 

¡L D6i.d¡!.s v ^d¡d@s 
& rrée

n¡¡irir .b tDao¡lqn¡. .¡ ól¡bor.d¡io @ h ¡td.r-lh E+¡ñol¡
.L Plrbdistú y lrfto¡B.b für¡!úo, lllar.

xvilt0N6[t50t,¡Afl0l'¡atDEtNÓ10(0!Y ltNtütilT[0Dt
rNÓ[060sDttEn0a tatG
26l,fde r xYo

Et P¡l&b d. coogE-. .L Mérld. ro!.rá .f! 4Úló .D .l q*
p¡rk¡pd¡n ñGd. ¡oo .nób!o. .T.ñoL. . ¡bcrc.¡¡'ri"Dor

tQlADt rA tRvt¿A AlltsAt{A tspAÑ0LA t IBtl0Al{tlltANA

D,t;nte i;Íio y s€pri€mb¡€
se c.Hr¡rá .r¡ ¡¡..nt¡ u¡¡ fltl¡ d. ..rar¡ rd..¡nr .!p¡ñol¡ c

Abril . Mayo. Iunio
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El r¡ilo itobté de l¡ A.¡irbt ¡ .t ErEm¡rtür. dDo¡dra on¡ se .?knmrÁ un slmPoslo .ie conbe¡cl¡t dé dP€rto!. Jof¡¡da
M¡i.;r¡d.^d.r¡¡¡¡ d.l Muro d,. t¡ co¡¡. dGrriltuo. d. h rr.cdlD¡ ib.ro¡o.¡L.o.y uí¡ ae6kió¡ dÉ bc¡liD.¡to3
tu¡rtrión x.úa d. s¡l¡.. .lc Erlem¡dur¡ . lb.oD¿!i.' qE 6pFndi6n É' o dl¿ ,

unü¡Fd. ¡d¡ y@.lt¡yqu.lolm¡í p¡ft y¡&¡a B.¡fronooi.
.oh'1n.

txp0sr0ÓN |'lUt§TrA l.lUsm Dt inTtsANh lBtl0At'ltllül{A
Du r¿nle los n¡es€6 d€ iu lio y aSosto

5rm0sr0:Ailfltt,lms 0t r0A YvlJtLTl

Enrr€ sepriemb;/octübte

La exposi.ión y parte de €sta§ aclivid¡rles §€ r€aliz¡nán
en la Es(üelá superiorde Ho§tele¡ia yagrolurismo d€
€x1r€n¡adura en Mérida.

Julio. Agosto. Septiembre
.". 'r,." .i-':. l,

a

\
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Octubre. Noviembre' Diciernbn

REUt,lTÓN ilUltetS ttttvA ú Dtt t'lullD0 lBt[04]1tllüll0

a lo lerSo deodubre Mérida s€rá sede dP una r€únión
de paÁ€ dé lás mui€r€s más rele!?ntes € inluv€ntesdel
mundo d€ ¡os ne8oc¡os.

Púllmis y (!nLr.Ei¡. du¡r . 6ndú $.4cna.i¡ Frcnrl
y vinió¡ ññún rl.l murdo .mp!.sti.l ib.rc.m.ri.úo.

TAr.[te m (0i[{A lBtloafltnlüil4 Y (oil0tnm

tll]stGL-6A5n0tlÓil1t0

ü escueta superior ae iostel€¡ia y Agmturismo de

mremadur¿ en Mérida, acoSerá era jo¡n3da que contárá
con la colaboración delc€ntro de Estüdio§ lx¡r€meño v
coopereción con lbercamérira, ClXEct.

ttlrA rBfloAHtlttAllA Dt S1l0t{0t{h, n8t6A

D$ranre los ¡lias 20 a¡ 22 de noü€mbre

!¡ ¡ntitucióo Lri.l <t rr.rür EIM!. ¡D.ri¡¡á h r l.ri¡
lb.rc¡m.rk¡Í¡ d. G¡3trcno¡nl¡, cn l¡ qu. P¡rt¡.iP.¡ln .oPr.r¡t
,ródú.roi.. y dindDüidor¡t !b pFdr¡.td .trc.liE.Dtuio3

ttjta Dt LA TApA Y t0t{(lj150 l{ tj0[ TAPA (olJR|'lEl2016

Todos lo§ ñDes d€ semana 0ueves a dominp)del mes
de noü€mbr¿sé podrán degustar tapa§Borrmei er¡ los
6tabler¡ mientos p¡rticipá nta§.

Durante todos16 mes€5 d€l eño se rcallzaá uoa
s€mana d€ Dsromin¿cioD€s de oriSú de E¡trcm¡dlrá.
les d.¡¡om¡¡¡clor¡€a otacceá¡t rrn €rJEnto capccl6co aon
su Jornedas de tomación de 9¡ p¡lduclo en l¡ l§cuela
superior d. nosderla de rrértd¡.

a

a ,
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L¡ capitalidld ¡b€¡olm.ri.ana d! lÁ Culturá Galronómi(a
s.r¡.lprin.ipal r.f.r.nt. d.Mérid¡ p.ra 2016.n la

int.ncióo d. dar ¡ conoc.r.n €l rerod. Esp¡ñ¡.
Ib.rolm¡Iica lá3 ca¡.d.lli.as únirls dél turismo v d! l¡
gastronomla.nl..iteD3e y €xtreméñ4.

Esl.tituto d.b.s.rvirP!6 ¡ur¡lr6tu.¡zos. prr. no sólo

p¡oy.dár núest.o tlr.itorio e tEas de la Sastronomi¡ v
.l turismo, §ino tsmbiér tr¡báiá r en Io qu. dében ser una3

mayores y m.jo¡$ ¡elaciones int.t.ulh¡raLs, .conómicas v
d. ñ.gocio.ntr. h comunidad Autónoma d. E¡trcm¡dur¡y
todoi los pajsls ibe¡o¡m..icanos.

M¿rid!vá á s.r.l m.ior pu€nt€.ntr. Extr.mldu.á €

lbero¡mári.á, cuy! ¡.l&ión s! r.montá ¡ lo§ p.im.!o3
tiempos del d.s.ubrim¡ento del N¡¡€vo Mundo y, desd€

.ntonce§ e§r inléE¡mbio .s visibl. .n la cullure, le

¡lqüitectu¡¡.1¡ ecooomir l¡ ¡eligión y' Po. supu.do la

8¡stronomí¡ d. ámbos l.(itorio§.

Es un! mlrc¡ qu€ s.sumá i ¡os otro§ at¡áctivos d..árád.r
cultur¡l y monum.nt¡l& l¡ ciudld..amo soD.l Mus€o

Nac¡onal d. 
^n. 

¡om¡no,.l t.rivál lótémtcioD¡l d.l.ttro
clásicoo su mágnítico ylcim¡cnto arqu.o¡ósi.o' qü.1á hln
conv.rtido desde.l áño ¡993.n un¡ ciudad déclaBda por le

UNEsco P¡trimo¡io d. la xumánidad-

r¡ c¡pitalid.¿ lus¡onárÁ l¡ g¡stronomi. con le hisiori¡, l¡
ñonumentslidadyél p¡trimonio hi§lóri(o. Y será la meior

form¡ dewnd.r nuestro ene.la cuhuü y.l Patrimonio de

Elvisitante d€scub¡aá su historiá y g¡stronom l¡ ad.más d€

r.ll¡rar un ü¡i. I¡§.in¡nt. Por los s¡bor.i v los lromás d.
nuer¡i..giónyde lb.rorm¿¡ic¡¡ désde lAs si¿.ra detlims
m ldit€rrán.o , las sek¡s troPkáI.s. desd. una cocrna con

inllu.nci¡. (risii¡nas. ,udias y árlbes a le misc.¡án€¡ de

color.sy razls d! lás rec€tas hilP¡no¡meri.lnñ

Numeros¡s institucion.s, en cohboracióo ton lo§

prof.sionalE! del s€ctorPrivádo, hln Puesto!o mar.he un

amplio proSr¡ma d. ¡dividades qué t¡lnen.n 3us manos v
que promocion¡ráD, no sólo la.o.¡n¡ loc¡l §lno también lñ

cülturáylos !?orsos n¡tu.ales d. ExÚ.m!dur..

Porq{. no h¡y m.jo, mtrera d. hac.r clgittlque
.ompartirl..on todos, ¡nsiitucion.s,.ntid.d.s' indurrits,
asocircion.s, yeltejido social y €conómico d. ouerra
.esióñ. Y ¡si quér€rños of!.cé.!.¡o a rodos lor.xtEmeños.

L E¡lry;*'¡l *$* re g !
¡I
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